
 
 

 



 

 

FRACTURAS DEL HÚMERO 

Prótesis para dolor de hombro por artrosis 

Las prótesis de hombro dan resultados muy buenos, con capacidad funcional del 80 
por ciento en el hombro y ausencia de dolor. 

Santiago Rego. Santander - Lunes, 22 de Febrero de 2010 - Actualizado a las 00:00h.  

 

Las principales indicaciones para 
implantar una prótesis de hombro son la 
omartrosis o artrosis de hombro, que 
puede ir acompañada de una rotura 
completa del manguito de los rotadores, 
que son unos tendones que activan las 
rotaciones del hombro y sustentan la 
cabeza del húmero, evitando que "suba 
hacia arriba" y contacte con la escápula y, 
por último, la inestabilidad recidivante a 
consecuencia de una luxación, según ha 
destacado Laurent Lafosse, traumatólogo 
de la Clínica General Annecy (Francia). 
Lafosse ha participado en el II Simposio 
Internacional de Traumatología y Cirugía 
Ortopédica, que este fin de semana se 
clausuró en Santander. En los casos en 
los que falla el manguito rotador se puede implantar una prótesis denominada invertida que evita la 
migración de ésta hacia la escápula, a la vez que recordaba que algunas fracturas complejas de la 
cabeza del húmero también se tratan mediante prótesis. 

Cuando la destrucción del cartílago articular es muy grave sólo cabe la colocación de una prótesis de 
hombro, cuyo diseño actualmente es muy preciso tanto para fracturas como para enfermedades 
reumáticas. "Los resultados son muy buenos, con una capacidad funcional del 80 por ciento en el 
hombro y ausencia de dolor, gracias a unos biomateriales y a una biomecánica cada vez más 
sofisticados, que han reducido infecciones y complicaciones". 

Según Luis Pérez Carro y Paul Golanó, traumatólogo del Hospital 
Marqués de Valdecilla y profesor de Patología y Terapéutica 
Experimental de la Universidad de Barcelona, respectivamente, y 
codirectores del simposio, la abundante patología ligada al 
manguito rotador, una tendinopatía degenerativa crónica que 
afecta, en mayor o menor grado, a todos los elementos del espacio 
subacromio-deltoideo, es uno de la grandes retos de la cirugía 
ortopédica. 

"Cuando el brazo es abducido, el tendón del supraespinoso que está poco vascularizado es pinzado entre 
el troquiter, el acromion y el ligamento acromiocoracoideo. Este traumatismo repetido acelera e 
intensifica los cambios degenerativos normales; las fibras del tendón se deshilachan, se vuelven 
fibrilares, avasculares e incluso necróticas. En ocasiones, da lugar al desgarro del manguito de los 
rotadores, y el resultado es el desarrollo de un proceso inflamatorio agudo o crónico", ha explicado Pérez 
Carro. 

Según Golanó, esta patología origina un dolor sordo localizado en 
la zona deltoidea que se agrava con los movimientos de abducción 
y la antepulsión del hombro. "Si existe rotura del tendón del 
manguito de los rotadores es típica la dificultad para mantener el 
brazo en abducción de 90º. Aunque el diagnóstico es 
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esencialmente clínico, pudiéndose apreciar en la radiología una esclerosis del troquiter, generalmente se 
usan otras medidas diagnósticas como la ecografía o la resonancia magnética nuclear cuando se 
sospecha rotura tendinosa", ha indicado. 

El tratamiento en fases agudas es el reposo de aquellas actividades que requieran elevación del brazo 
por encima de la cabeza, pudiéndose prescribir antiinflamatorios no esteroideos, crioterapia o 
infiltraciones de corticoides. "Si no se soluciona el problema el paciente requiere cirugía, siendo la 
artroscopia la que mejor soluciona este cuadro, dada su menor agresividad", ha afirmado Jaap Willens, 
presidente de la Sociedad Europea de Hombro y Codo y especialista del Hospital Olvg, de Amsterdam. 

EVOLUCIÓN DE LA REVOLUCIÓN ARTROSCÓPICA 

La artroscopia de hombro fue la revolución, en opinión del holandés Jaap Willens, para los tratamientos 
de esta articulación en la década de 1990. "Este congreso se puede definir como un repaso a la 
evolución de esta revolución, que no se detiene tras los buenos resultados de la artroscopia y las 
modernas prótesis. Dolor de hombro por artrosis, fracturas y secuelas de lesiones de hombro son las 
tres principales indicaciones para colocar una prótesis. Y en el caso de la artroscopia las indicaciones 
serían dolor de hombro, rotura de los tendones del hombro y luxaciones", ha enumerado el 
traumatólogo. 

Durante tres días, en el II Simposio Internacional de Traumatología y Cirugía Ortopédica se ha abordado 
el preceptivo examen físico y radiológico; la artroscopia de hombro: indicaciones, posicionamiento, 
portales, técnicas básicas y complicaciones; la anatomía artroscópica del hombro y artroscopia: 
inestabilidad, manguito rotador, bíceps, articulación acromioclavicular, labrum o rodete acetabular y 
lesiones de SLAP, reparación del subscapular, hombro congelado, latarjet artroscópico; las fracturas de 
húmero proximal: reconstrucción, suturas, placas y prótesis; las fracturas de clavícula y escápula; las 
prótesis de hombro: opciones humerales, exposición de la glena y opciones, anatómica, inversa, 
tratamiento de las complicaciones; y el nervio supraescapular: liberación artroscópica, y las 
transferencias tendinosas. 

 



 

 

GRANADA  

FSP UGT-Andalucía exige la desaparición de 
nombramientos de Dispositivo de Apoyo en el SAS 

23-02-2010 18:34 

ANDALUCÍA.- Ante los últimos acontecimientos surgidos por la convocatoria de plazas de médicos 
de familia y enfermeras de atención primaria en la OPE 2004-2007, en la que se ha puesto de 
manifiesto el malestar de los profesionales por los nombramientos de Dispositivo de Apoyo que 
obliga a estos a estar disponibles para moverse por los todos los centros de un Distrito y 
desplazarse hasta más de 100 kilómetros de un día para otro; y ante la realidad que obliga a estos 
trabajadores a estar disponibles para lo que quieran, cuando quieran los directivos de los Distritos. 
UGT exige a la Consejería de Salud que se reconviertan estos nombramientos, y todo el personal de 
Atención Primaria pase a tenerlos de Zona Básica.  
 
La Federación de Servicios Públicos (FSP) de UGT-Andalucía exige que Médicos de Familia, 
Enfermeras, Auxiliares Administrativos, Celadores Conductores, Auxiliares de Enfermería, 
Trabajadores Sociales, Fisioterapeutas, etc.  

vean reconvertidos sus nombramientos a una Zona Básica de Salud y que sólo tras negociación, 
puedan ir a otro centro a trabajar. Mientras tanto la Administración se comprometió con nuestra 
Organización, a primera hora de la mañana de ayer, 22 de febrero 2010, a crear mesa técnica que 
estudie las condiciones de estos trabajadores.  
 
UGT solicita que en dicha mesa se posibilite el cambio de estos nombramientos, que si bien, se 
hace bajo el paraguas del Decreto 197/2007, artículo 16, no es menos cierto que se ha producido un 
claro abuso en el uso de estos nombramientos, para poder tener a un profesional de “auténtico 
comodín” y bajo la amenaza de desplazamientos constantes, que impiden a estos trabajadores una 
mínima consolidación de su lugar de trabajo.  
 
Es más, cuando dichos profesionales consiguen una plaza en propiedad, se ven abocados a tener 
que admitir un nombramiento que puede desplazar su lugar de trabajo a más de 100 kilómetros de 
un día para otro. UGT se congratula del aumento de oferta que se va a producir de plazas en zonas 
básicas para esta OPE, para médicos y enfermeras, pero bajo ningún concepto admitiremos que a 
partir de ahora las plazas que queden susceptibles de ser ocupadas  
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La Bahía  

Salud y asociaciones de 
Fibromialgia de la Bahía 
comparten una sesión informativa 
 

23/02/2010. Redacción 

Unos 60 profesionales del Distrito 
Sanitario Bahía de Cádiz-La Janda 
han compartido el martes día 23 con 
representantes de diversas 
asociaciones de Fibromialgia 
integradas en la Federación Alba 
Andalucía una sesión informativa y 
divulgativa sobre la Fibromialgia, el 
Síndrome de Fatiga Crónica y el 
Proceso de Fibromialgia en la 
comunidad autónoma. Esta actividad 
es fruto de un programa de la citada 
federación subvencionado por la 
Consejería de Salud y que se 

desarrollará 
 
El objetivo de esta iniciativa, según señalan desde la Junta en una nota remitida a DIARIO 
Bahía de Cádiz, es, de un lado, la participación de estas asociaciones en el Proceso de 
Fibromialgia de Andalucía y, de otro, el fomento del conocimiento de las citadas patologías 
entre los profesionales de los diferentes distritos de atención primaria y de la organización 
y estructura de la Administración sanitaria entre las participantes de las diferentes 
asociaciones. 
 
Así, por parte del distrito, además de sus directivos, ha participado en la actividad 
formativa celebrada en la Delegación de Salud un equipo multidisciplinar con una 
representación de todos los municipios de Bahía de Cádiz-La Janda entre técnicos de 
salud, médicos de familia, residentes, enfermeras de familia y gestoras de casos, 
trabajadores sociales, fisioterapeutas, terapeutas ocupacionales y responsables de 
atención al ciudadano.  
 
Entre los contenidos, además de la Fibromialgia, el Síndrome de Fatiga Crónica y una guía 
rápida del proceso asistencial, se abordan el tratamiento multidisciplinar, las estrategias 

en el ámbito de los distritos de atención primaria andaluces.  
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para las sesiones de trabajo y los talleres de ayuda mutua y la labor que la Escuela 
Andaluza de Salud Pública (EASP) está haciendo. 
 
La EASP, a través de su Escuela de Pacientes, aborda la fibromialgia instruyendo a 
pacientes como formadores para que puedan impartir talleres por todas las provincias 
andaluzas con el apoyo de un equipo técnico de la Escuela. De esta manera se pretende 
llegar a los rincones de Andalucía donde existan pacientes con fibromialgia para aportarles 
información y consejos que reviertan en una mejor calidad de vida.  
 
Precisamente, el centro de salud de Benalup-Casas Viejas, perteneciente al Distrito Bahía 
de Cádiz-La Janda, desarrolla desde la semana pasada y hasta el próximo mes de abril 
unas jornadas de sensibilización y divulgación de la fibromialgia para que su mayor 
conocimiento y medidas como una alimentación saludable, determinados ejercicios físicos 
y el control del dolor contribuyan a una mejor calidad de vida de las pacientes. Las 
jornadas son impartidas por profesionales de enfermería y una trabajadora  social bajo la 
coordinación de la directora del centro, Yolanda Rivera. 
 
PROCESO FIBROMIALGIA 
 
Los procesos asistenciales se organizan en función de las claves necesarias para atender 
adecuadamente la enfermedad en el sentido de que plantea el quién, cómo, cuándo y 
dónde puede ser atendidos los pacientes con la mayor eficacia posible. En este sentido, el 
proceso de fibromialgia establece las normas de calidad y los criterios diagnósticos que 
deben seguir los médicos de familia y los correspondientes criterios de derivación a otros 
especialistas para el abordaje específico de la situación clínica. 
 
Así, los casos que reúnen criterios de derivación al servicio de reumatología de referencia, 
son la presencia de comorbilidad, duda diagnóstica o nivel sintomático alto. En estos 
casos, el reumatólogo emite el informe clínico correspondiente con las indicaciones 
precisas para su seguimiento desde los servicios de atención primaria. El plan terapéutico 
de estos pacientes se basa en ejercicio físico, tratamiento médico y terapia ocupacional, 
con el consiguiente seguimiento. 

 
 



 

 

Sociedad y Salud 

El TSJA levanta la suspensión cautelar sobre el decreto que 
permite a las enfermeras prescribir fármacos no sujetos a 
indicación médica y productos sanitarios 

Esta actividad, enmarcada en la Estrategia de Cuidados, fomenta la labor en equipo 
de los distintos profesionales sanitarios y la asistencia multidisciplinaria 

Andalucía, 23/02/2010  

El Tribunal Superior de Justicia de Andalucía ha levantado la suspensión cautelar que había interpuesto 
contra el Decreto que avala a los profesionales de la Enfermería para prescribir medicamentos no sujetos 
a indicación médica y productos sanitarios. El alto tribunal andaluz se ha mostrado sensible a los 
argumentos esgrimidos en el recurso de Súplica que elevó el pasado mes de noviembre la Consejería de 
Salud, el Servicio Andaluz de Salud, así como diversos colegios y asociaciones profesionales. 

Las más de 25.000 enfermeras que trabajan en el sistema sanitario público de Andalucía podrán de 
nuevo desarrollar esta actividad que favorecerá una respuesta más ágil, cómoda y segura a los 
problemas de salud de los ciudadanos, especialmente aquéllos que requieren cuidados a domicilio o 
tienen una mayor relación clínica con las enfermeras por padecer una enfermedad crónica. Se prevé que 
cerca de un millón de pacientes crónicos e inmovilizados podrán beneficiarse de la indicación de 
fármacos por parte de las enfermeras. 

El marco normativo que permite esta práctica en la comunidad, y que fue aprobado por el Consejo de 
Gobierno, establece que los profesionales de enfermería pueden indicar a los pacientes el uso de 96 
medicamentos -comercializados en 400 presentaciones diferentes-. Entre estos fármacos se encuentran: 
antiácidos, laxantes, medicamentos para el dolor y la fiebre, antiinflamatorios, vitaminas o 
antihistamínicos. 

Igualmente, se les permite recetar también productos sanitarios como los utilizados para el cuidado de 
las heridas (vendas, gasas, apósitos estériles...) o para la incontinencia urinaria. La prescripción de estos 
productos por parte de las enfermeras supondrá importantes ventajas fundamentalmente para los 
pacientes que se encuentran inmovilizados en sus domicilios y sus cuidadores, puesto que les evitará 
desplazamientos a su centro de salud para que estos productos les sean prescritos. 

Además, los profesionales de enfermería pueden colaborar con médicos y odontólogos en el 
seguimiento, a través de protocolos de actuación, de los pacientes que cuenten ya con determinados 
tratamientos farmacológicos. La nueva actividad de estos profesionales favorece, por tanto, la labor en 
equipo y la asistencia multidisciplinar a los usuarios. 

Más competencias 

Todas estas actuaciones profesionales se enmarcan en la Estrategia de Cuidados que, impulsada por la 
Consejería de Salud, tiene como objetivo dotar a estos profesionales de un marco competencial más 
amplio. En este sentido, se ha avanzado en aspectos como una mayor participación de los profesionales 
de enfermería, en colaboración con el resto del equipo sanitario, en la solicitud de pruebas 
complementarias, la capacidad de derivación o realización de determinadas técnicas diagnósticas y 
terapéuticas. 

Así, las enfermeras pueden participar en la realización de la cirugía menor ambulatoria que se practica 
en los centros de salud, encargarse del seguimiento de los pacientes frágiles que viven en residencias y 
contribuir a mejorar los circuitos del área de Urgencias, en tanto están capacitados para derivar 
pacientes al especialista e indicar pruebas diagnósticas. 
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La extensión de las potencialidades de la enfermería se suma a la labor fundamental que vienen 
realizando en la atención a la dependencia y a las personas de mayor vulnerabilidad o su papel relevante 
en los cuidados ante la muerte y el desarrollo de la Ley de muerte digna.  
Este nuevo perfil de la enfermería diseñado en Andalucía se ha completado con el desarrollo de los 
nuevos planes de estudio, de manera que la calificación de ‘grado' es una oportunidad para dotar a los 
futuros profesionales de las competencias, la especialización y los conocimientos que hagan posible el 
marco competencial ideado para esta profesión. 

Concretamente, todas las Escuelas de Enfermería de Andalucía (excepto Granada) han iniciado este 
curso 2009/2010 la formación del ‘grado' que conlleva pasar de tres a cuatro los años académicos y la 
incorporación en su curriculum docente de las nuevas competencias de este colectivo, que podrán optar, 
en el marco de su disciplina, a programas de Master y Doctorados. 

Además, la Consejería de Salud ha diseñado un plan de formación para que los profesionales de 
enfermería conozcan la normativa legal vigente, actualicen sus estudios sobre el uso adecuado de 
determinados productos sanitarios y las prácticas seguras que avalan la utilización de los medicamentos. 
Al respecto, cabe destacar que más de 600 enfermeras ya se han formado en prestaciones 
farmacéuticas. El año pasado también se organizaron 17 cursos de formación para formadores en esta 
materia en los que participaron 420 enfermeras, y se sumaron otras 387 actividades relacionadas a las 
que asistieron 9.600 profesionales de la Medicina y de la Enfermería. Como resultado de ello, las 
enfermeras andaluzas pudieron emitir 2.100 órdenes de dispensación entre septiembre y noviembre de 
2009, de las cuales 1.916 se correspondieron a productos sanitarios (91,2%) y 184 a medicamentos (el 
8,8%), fundamentalmente analgésicos y antipiréticos. 

Orden enfermera 

Andalucía se convirtió en la primera comunidad autónoma que reguló la indicación de productos 
sanitarios y medicamentos no sujetos a prescripción médica por parte de las enfermeras de la sanidad 
pública. La receta para los medicamentos y los productos sanitarios se realizará a partir de un 
documento denominado ‘orden enfermera', que está disponible en los centros de salud y podrá ser tanto 
en formato papel como digital. 

En este documento, cada enfermera se identificará con su nombre y apellidos y su código numérico 
personal. Además, y siempre que sea posible, se ha dispuesto que los medicamentos se indiquen por su 
principio activo y los productos sanitarios por su denominación genérica. En la historia clínica del 
paciente, se registrará el contenido de la orden enfermera, que se expide según tres modelos: para la 
dispensación en oficinas de farmacia, para la entrega directa a los pacientes en los propios centros de 
productos sanitarios y para la utilización en pacientes ingresados. 

En 2008, un 3% de las prescripciones realizadas en el sistema público fue de productos sanitarios, lo 
que supuso un 5,7% de la factura farmacéutica total. En concreto, se realizaron 5,1 millones de recetas, 
con un coste económico de 127,9 millones de euros. 

Por su parte, el coste económico alcanzado en 2008 por los medicamentos que pueden ser indicados por 
los profesionales de enfermería fue de 70,5 millones de euros, correspondientes a 18,7 millones de 
recetas, lo que supuso el 11,2% de las prescripciones realizadas y un 3,2% de la factura farmacéutica 
total. 

 



 

 

GRANADA  

Salud simplifica los trámites burocráticos de los 
médicos de familia para gestionar las bajas 
temporales 

La Junta ha iniciado en 12 centros de atención primaria un proyecto que 
evitará a los pacientes desplazamientos innecesarios para la renovación de 
los partes 

24-02-2010 12:00 
ANDALUCÍA.- La Consejería de Salud está llevando a cabo en 12 centros de atención primaria 
andaluces un proyecto piloto, desarrollado junto al Ministerio de Trabajo, para simplificar los trámites 
administrativos en la gestión y renovación de las bajas temporales por enfermedad. Así lo ha 
anunciado la consejera, María Jesús Montero, durante su comparecencia ante la Comisión de 
Salud, donde ha informado sobre los recursos destinados a la atención primaria en la comunidad, 
así como acerca de las reformas a las que se está sometiendo. 
 
Se trata de una de las estrategias emprendidas por la Administración sanitaria para que los médicos 
de atención primaria ocupen la totalidad de su tiempo en la atención a los pacientes, sin necesidad 
preocuparse por los trámite burocráticos. Este sistema beneficia a los facultativos en la medida en 
que les descarga de los trámites administrativos que conlleva la renovación sistemática de las bajas 
laborales de sus pacientes, puesto que disminuirá de manera considerable las consultas por este 
motivo. 
 
En Andalucía se expiden unas 850.000 incapacidades temporales al año, con una duración media 
de 54 días, lo que genera un total de 8,5 millones de consultas relacionadas con la renovación y el 
alta laboral. Esto supone que cada médico atiende más de 1.700 consultas por este motivo al año 
en su centro de salud. 
 
Para desarrollar este nuevo modelo de gestión de bajas, que se ha realizado con el consenso de las 
sociedades científicas, la Administración sanitaria ha tenido en cuenta el uso de un parámetro, 
publicado por el Instituto Nacional de la Seguridad Social. Para la cuantificación de este criterio, se 
ha establecido del tiempo mínimo que se requiere para la resolución de un proceso clínico que ha 
originado una incapacidad para el trabajo habitual, usando las técnicas de diagnóstico y tratamiento 
normalizadas y aceptadas por la comunidad médica, y asumiendo el mínimo de demora en la 
asistencia sanitaria del trabajador. Actualmente, se trabaja en más de 300 patologías cuyo tiempo 
de recuperación han sido estandarizados para poder llevar a cabo este proyecto sin precedentes. 
 
Los pacientes, por tanto, no acuden semanalmente a la renovación de la incapacidad, lo que sólo se 
hará en los casos en que sea necesario prolongar esta situación una vez que concluya el tiempo 
estándar, y el usuario no se haya recuperado de la enfermedad.  
 
De esta forma, en un único acto recibe todos los partes de confirmación (hasta un máximo de 12) 
que se estimen dentro del tiempo mínimo estándar, para que el ciudadano pueda seguir 
entregándolos cada semana si así lo desea en su puesto de trabajo, junto con otro parte de 
propuesta de alta, que tendrá que confirmar cuando se agote el alta. 
 
Esta documentación se acompaña de un folleto explicativo del procedimiento, donde se indica que, 
si mejora la capacidad del paciente para trabajar antes de la fecha de alta prevista en el parte que 
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se le ha entregado, debe acudir a la consulta de su médico y solicitar el alta laboral. Por el contrario, 
si al finalizar el periodo de baja previsible considerara que aún no está capacitado para trabajar, 
debe acudir a la consulta de su médico para que éste valore su capacidad laboral y tome la decisión 
que proceda. 
 
En el caso de que el médico decida adelantar el alta sobre la fecha inicialmente prevista, puede 
anular los partes de confirmación pendientes y el de intención de alta, tras lo que le entrega al 
usuario el parte de alta definitiva con la fecha en curso. 
 
Para permitir este sistema, la Consejería de Salud ha tenido que introducir en la aplicación 
informática Diraya las tablas con los tiempos estándares de duración publicados por el Instituto 
Nacional de la Seguridad Social. 
 
Por otra parte, Montero ha asegurado que la extensión de la Historia de Salud Digital es otra de las 
actuaciones que permiten un mayor tiempo de dedicación de los profesionales a las consultas y, por 
tanto, desburocratiza la actividad asistencial.  
Esta línea, abierta la colaboración con las sociedades científicas, ya se ha avanzado a través del 
sistema informático Diraya, que alcanza al 94,83% de la población andaluza. Además, el 93,8% de 
los ciudadanos puede solicitar una cita con su médico o pediatra a través del servicio Salud 
Responde. 
 
La implantación progresiva de las nuevas tecnologías ha elevado, por otro, lado las dispensaciones 
que se gestionan a través de la Receta XXI, que en la actualidad suponen el 69% del total de las 
prescripciones. Esto también se ha reflejado en una reducción del 15% en el número de visitas al 
médico de cabecera. Este sistema es accesible para el 96% de la población, dado que está 
implantado en 726 centros de salud, 3.553 farmacias (el 99% del total) y es utilizada por 5.398 
facultativos. 
 
Más resolución en la atención primaria 
 
Otra de las líneas de trabajo de la Administración es potenciar la creciente capacidad resolutiva de 
los servicios de atención primaria. Así, la consejera de Salud ha resaltado que la comunidad posee 
en la actualidad 1.506 centros de salud y consultorios, a lo que hay que añadir 366 Unidades de 
Cuidados Críticos y Urgencias y 118 equipos móviles. 
 
Esta red se ha ido renovando en los últimos años, ya que se han reformado 191 centros de salud y 
consultorios y se han puesto en funcionamiento otros 61 centros de nueva construcción. Además, en 
la actualidad se encuentran en diversas fases de ejecución las obras de otros 96 centros sanitarios. 
De este modo, una vez que finalice este periodo, uno de cada cuatro centros de salud o consultorio 
será nuevo o se habrá reformado. 
 
La red de recursos se completa 51 unidades ecográficas, 139 salas de radiología (22 de ellas 
digitalizadas), 201 gabinetes odontológicos, 194 salas de fisioterapia, 51 unidades de retinografía y 
111 centros incorporados a la telemedicina en las áreas de dermatología y vascular, que permiten 
coordinar los centros de salud con las consultas hospitalarias para evitar así el desplazamiento 
innecesario de los pacientes. También se ofrece el seguimiento del tratamiento anticoagulante oral, 
tomas de citología líquida y unidades de mamografía. 
 
Toda esta infraestructura permitió que durante el año 2009 se produjeran un total de 26.837.566 
consultas en el ámbito de la atención primaria, incluyendo medicina de familia, pediatría y 
enfermería, además de 257.893 intervenciones en cirugía menor ambulatoria. "En nuestro sistema 
sanitario, el personal facultativo y de enfermería de atención primaria cuenta con los medios 
necesarios y está perfectamente preparado y formado para atender un porcentaje muy alto de 
problemas de salud sin que tengan que ser derivados a los niveles de atención especializada y 
hospitalaria", ha apuntado Montero. 
 
La consejera de Salud también ha destacado que en la actualidad existe una ratio media de 1.448 
tarjetas individuales sanitarias por médico de familia, 1.094 por pediatra y 1.837 por enfermera, lo 
que se encuentra dentro de las recomendaciones lanzadas por las sociedades científicas. Esta 
distribución, ha explicado Montero, está adecuada a las necesidades de la población, puesto que se 
define en consonancia con los criterios de planificación del centro, la edad de la población y la 
dispersión geográfica. 
 
Asimismo, ha destacado que la plantilla de facultativos en la atención primaria ha crecido un 13,7% 
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durante el periodo 2005-2008, mientras que la de enfermería también ha aumentado un 16,26%. 
Este incremento, además de responder a las necesidades de salud de la población, ha permitido 
seguir potenciando las actividades sanitarias en las zonas de transformación social, de manera que 
en la actualidad existen 152 áreas de este tipo identificadas en la comunidad, donde los 
profesionales de la atención primaria están trabajando para mejorar la accesibilidad de los 
ciudadanos y disminuir las desigualdades.  
 
De la misma manera, se están desarrollando otros planes específicos para colectivos vulnerables, 
como son las cuidadoras y los pacientes que se encuentran en situación de dependencia. Así, las 
enfermeras de familia y enfermeras gestoras de casos han valorado a 254.248 pacientes y a 
118.073 cuidadoras durante el año 2009. Además, han organizado un total de 6.596 talleres a los 
que han acudido 40.397 cuidadoras. También se ha actualizado la identificación de estas personas 
a través de la Tarjerta Cuidado, con un total de 35.182 en diciembre de 2009. 
 
La atención domiciliaria, el papel de la enfermería en el informe de las condiciones de salud en 
relación con la Ley de Dependencia (hasta el 31 de diciembre de 2009 se han realizado 357.214 
informes), la realización de chequeo médico a mayores de 65 años (756.264 usuarios), la atención a 
los planes de prevención de altas temperaturas o la colaboración con los servicios de atención 
especializada en el desarrollo de los planes integrales, son otros ejemplos significativos de la labor 
de los servicios de atención primaria en la prestación de asistencia más singularizada. 
 
Otra de las líneas de trabajo abiertas consiste en favorecer la flexibilidad en la organización de los 
equipos, y por tanto, una mayor autonomía en la gestión. A este respecto, se han consolidado ya 
439 Unidades de Gestión Clínica en atención primaria. A éstas se añaden otras 68 unidades 
compuestas por personal de los centros de salud y de la atención hospitalaria, que trabajan 
conjuntamente. 
 
Dentro del ámbito de la gestión del conocimiento, Montero ha recordado que más de 700 
profesionales de los centros de salud están participando en el proceso de acreditación de 
competencias, y que cerca de 260 ya lo han superado. Además, otros 898 profesionales se han 
formado en metodología de la investigación, se han realizado más de 300 publicaciones, se han 
presentado 51 proyectos y se ha creado una aplicación informática vía internet para la realización de 
cursos a distancia y un Foro de comunicación entre los investigadores y los profesionales. 
 
La consejera también ha informado de la progresiva modernización de los servicios asistenciales, la 
reforma del modelo de urgencias y emergencias en atención primaria, junto con la implantación de la 
normativa europea sobre la jornada laboral. A este respecto, ha destacado el desarrollo de los 
dispositivos de apoyo en los distritos sanitarios y áreas de gestión sanitaria, en los que se integran 
616 médicos de familia y 569 profesionales de enfermería, y a los que se añaden 602 profesionales 
de dispositivos de Cuidados Críticos y Urgencias. 
 
Los dispositivos de apoyo cuentan también con 233 odontólogos, 196 matronas, 284 fisioterapeutas, 
14 terapeutas ocupacionales y 300 trabajadores sociales. Según Montero, la atención a las 
urgencias y emergencias extrahospitalarias está garantizada los 365 días del año y durante las 24 
horas al día, dado que está coordinada la atención que prestan los equipos de emergencias del 061, 
los dispositivos de cuidados críticos y urgencias con los 1506 centros de salud y consultorios. Todos 
los centros asistenciales cuentan, además, con desfibriladores semiautomáticos. La Empresa 
Pública de Emergencias Sanitarias aporta por su parte 30 UVI móviles, cinco equipos de 
coordinación avanzada, un equipo de soporte vital básico y cinco helicópteros. 
 
Por último, Montero ha recordado que más del 90% de los andaluces expresó el año pasado su 
satisfacción en las encuestas anuales que organiza la Consejería de Salud, lo que ha 
experimentando una evolución positiva de cerca de cinco puntos respecto al año 2005 y ha 
alcanzado valores superiores al 90% en más de dos tercios de los distritos sanitarios de la 
comunidad.  
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La Audiencia Nacional avala a los fisioterapeutas ante OMC, naturistas 
y terapeutas ocupacionales 

En tres sentencias diferentes 
 
Refrenda que los fisioterapeutas reciban formación sobre valoración diagnóstica y puedan ejercerla, algo 
que pretendía prohibir la Organización Médica Colegial. Reconoce el intrusismo ejercido por personas sin 
capacitación ni formación al asegurar que algunas de las denominadas “terapias naturales”, como 
osteopatía y quiropraxia, son disciplinas propias de la fisioterapia. 

La Audiencia Nacional ha ratificado las pretensiones de los fisioterapeutas, al mantener sus competencias 
profesionales y reconocer el intrusismo en esta profesión sanitaria, tras desestimar las demandas 
presentadas por el Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos (CGCOM), naturistas y terapeutas 
ocupacionales. 

En tres sentencias diferentes, la Audiencia Nacional ha desestimado anular parte de la Orden CIN 
2135/2008 del Ministerio de Ciencia e Innovación en la que se establecen los “requisitos para la 
verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
fisioterapeuta”, como pedían los tres demandantes. 

“Es un triunfo para la fisioterapia que la Audiencia Nacional ratifique nuestras competencias profesionales 
y educativas ante colectivos como la Organización Médica Colegial (OMC), naturistas  o terapeutas 
ocupacionales, que pretendían restarnos o atribuirse elementos propios de la fisioterapia, como el 
diagnóstico fisioterapéutico, la ergoterapia, la osteopatía o la quiropraxia, entre otras”, ha explicado el 
presidente del Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España (CGCFE), Pedro Borrego. 

“Sobre todo se consigue, con estas sentencias, defender la salud de los ciudadanos, al poner coto al 
intrusismo de actividades no regladas ni reconocidas como sanitarias, como quiroprácticos, terapeutas 
naturales o masajistas drenáticos, que carecen de regulación y/o control administrativo, como reconoce 
una de las sentencias”, ha indicado el secretario general del CGCFE, Manuel Alcantarilla. 

DEMANDA DENEGADA A LA OMC 

La Audiencia Nacional ha denegado las solicitudes del Consejo General de Colegios Oficiales de Médicos -
Organización Médica Colegial (OMC)-, que pretendía derogar varios apartados de la normativa de 
formación de los fisioterapeutas, entre ellos, “el diagnóstico”, al entender que es exclusivo de médicos y 
odontólogos.  

La sentencia establece que “no ha de confundirse” el “diagnóstico de las enfermedades con la valoración 
diagnóstica de cuidados de fisioterapia” que es “la competencia que ha de adquirirse en esta última 
titulación sanitaria”.  La Audiencia subraya que el término “diagnóstico” no está reservado al ámbito 
médico y entiende que “se utilice fuera de la medicina”.  

Por tanto, la sentencia considera que no se invade “la función de diagnóstico reservada a los médicos” 
por “la adquisición de competencias en los estudios de fisioterapia tendentes a ‘proporcionar una atención 
de fisioterapia eficaz, otorgando una asistencia integral a los pacientes’, ni a ‘llevar a cabo las 
intervenciones fisioterapéuticas basándose en la atención integral de la salud’”. 
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“En definitiva”, concluye la sentencia, “al no contemplarse el diagnóstico médico entre las competencias 
que los estudiantes de fisioterapia deben adquirir”, “caen por su base las denunciadas vulneraciones” 
efectuadas por la OMC. 

El CGCFE recuerda que el diagnóstico fisioterapéutico ya está aceptado en el Sistema de Sanidad 
Público, concretamente en Atención Primaria, donde los médicos de familia derivan mediante procesos r 
directamente a estos profesionales sanitarios a aquellos pacientes que precisen fisioterapia, siendo 
práctica común en el ejercicio libre de la profesión.  

NATURISTAS CATALANES 

La Audiencia Nacional también ha desestimado la demanda de la Federación de Asociaciones de 
Profesionales de las Terapias Naturales de Cataluña, que, al igual que la OMC, pretendía recortar 
competencias a la fisioterapia. 

Entre ellas, los naturistas catalanes pedían que se restaran a los fisioterapeutas “funciones o 
competencias exclusivas y excluyentes de las que pueden realizar los profesionales parasanitarios que 
practican las denominadas ‘medicina complementaria o alternativa’ o ‘terapia natural’ como son, en 
concreto, los osteópatas y los quiroprácticos”.  

La sentencia es rotunda y establece que osteopatía y quiropraxia son “métodos específicos de 
intervención de la fisioterapia”. Además, afirma que “estos profesionales –de terapias naturales- ejercen 
una actividad para la que no se exige titulación y, por supuesto, la misma no está incluida en el sistema 
nacional de salud”, pese a que existan en el Catálogo Nacional de Actividades “servicios de naturopatía, 
acupuntura y parasanitarios”. 

La sentencia, emitida el 2 de diciembre de 2009, determina que “no puede sostenerse con un mínimo de 
rigor que la Orden impugnada invada competencia alguna de una profesión no regulada a estos efectos”, 
así como que la Fisioterapia “abarca métodos y técnicas más amplias y extensas”. Por último, recuerda 
que estos profesionales carecen “de regulación y/o control administrativo”.  

TERAPEUTAS OCUPACIONALES 

La demanda de los terapeutas ocupacionales también ha sido desestimada. La Audiencia Nacional 
considera que “ergoterapia” -método curativo que utiliza el trabajo manual en la reeducación de los 
enfermos o impedidos, para su reinserción en la vida social, según la Real Academia-, no es un término 
exclusivo de estos diplomados sanitarios y, por tanto, es válido que sea estudiado y empleado por los 
fisioterapeutas.  

“Además, ha de tenerse en cuenta que si se excluyera la Ergoterapia de los planes de estudio de los 
fisioterapeutas se privaría a éstos de unos saberes que completan su formación, pues, una cosa es que la 
titulación exija adquirir aspectos básicos de disciplinas conexas, como hace la Orden, y otra la reserva 
total y absoluta de esas disciplinas a quienes principalmente se dedican a ellas, como parece pretender la 
demandante”, ha señalado la Sentencia. 

"La Ergoterapia, en la mayoría de los países de la Unión Europea, es sinónimo de terapia ocupacional por 
lo que se considera que los fisioterapeutas deben conocer los aspectos 'fundamentales' de la misma, sin 
perjuicio por tanto de que en nuestro país exista una profesión sanitaria específica en este campo como 
son los terapeutas ocupacionales", ha puntualizado la Audiencia Nacional en esta sentencia del 11 de 
noviembre de 2009. 

DESINTERÉS DE LA ADMINISTRACIÓN 

El Consejo General de Colegios de Fisioterapeutas de España entiende que estas decisiones de la 
Audiencia Nacional son positivas, al ratificar algunas de las principales demandas de estos profesionales 
sanitarios. 

A la vez, el CGCFE lamenta la exclusión sufrida durante estos procesos tan importantes para la 
fisioterapia y, especialmente, para los pacientes de ésta por parte del demandado Ministerio de Ciencia e 
Innovación, que se abstuvo de notificar estas acciones al máximo órgano de los fisioterapeutas 
españoles.  
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El centro de salud de Ugíjar, en 
compás de espera  
El PP denuncia que sus obras de ampliación están paralizadas desde hace 
dos años y que es insuficiente su infraestructura  
 

24.02.10 - 02:09 -  

RAFAEL VÍLCHEZ | UGÍJAR. 

La parlamentaria andaluza, Lidia Reyes, y el diputado provincial, Francisco Tarifa (ambos 
del PP) aseguran que la consejería de Salud de la Junta de Andalucía ha marginado al 
centro de salud de Ugíjar, al no mejorar sus instalaciones y tener «estancadas las obras de 
ampliación del centro desde hace dos años». Ambos políticos afirman que al tratarse de un 
centro pequeño, los servicios de fisioterapia y odontología tienen que realizarse en otros 
lugares, si bien «la consejería de Salud envió el material para la consulta de odontología, 
pero tuvieron que meterlo en un almacén del Ayuntamiento porque falta espacio para 
instalarlo».  

Lidia Reyes y Francisco Tarifa manifestaron además que «los profesionales del centro 
trabajan con muchas carencias, entre ellas, las del servicio de enfermería que se colapsa 
por falta de espacio; tras las consultas se cierra el servicio de urgencias; existen barreras 
arquitectónicas; el aspecto es desaliñado y cutre y ni tan siquiera existe un espacio digno 
para aparcar los vehículos».  

El concejal del PP en el Ayuntamiento de Ugíjar, Francisco Maldonado, indicó que «las 
obras de ampliación del centro de salud deberían estar ya acabadas. En un pleno -afirma- 
los ediles del PP preguntamos al alcalde de Ugíjar, Bienvenido Ortega (PSOE), sobre este 
obras y nos contestó que el Ayuntamiento tenía que aportar un tanto por ciento del 
presupuesto al proyecto y que él se había negado a hacerlo porque este centro tiene 
carácter comarcal». Maldonado señala que el PP propuso que la Junta asumiera todos los 
gastos «y nuestra propuesta fue aprobada por los tres grupos políticos. Después, el 
alcalde, sin consultar con el PP, devolvió los 600.000 euros que le había enviado la Junta 
para no tener que aportar el tanto por ciento de la cantidad que le correspondía. Mientras 
tanto, pasa el tiempo y las obras siguen sin terminar».  

http://www.ideal.es/granada/v/20100224/provincia/centro-salud-ugijar-compas-20100224.html
http://www.ideal.es/granada/v/20100224/provincia/centro-salud-ugijar-compas-20100224.html
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“El aumento del número de pacientes crónicos 
demanda unas terapias respiratorias domiciliarias de 
calidad” 
Actualización: 24/02/2010 - 00:24H 

Indica que así se evitan reingresos hospitalarios y se favorece la sostenibilidad del 
sistema 
 
Redacción. Madrid 
El aumento de la esperanza de vida entre la población española tiene como consecuencia que cada vez 
haya más pacientes crónicos que requieran unos tratamientos específicos de por vida. Uno de estos 
tratamientos son las terapias respiratorias, que gracias a los equipos que se pueden instalar en los 
hogares de los pacientes logran aumentar su calidad de vida sin necesidad de desplazamientos a los 
centros hospitalarios, algo que ahorra molestias al enfermo y también dinero al sistema de salud. Desde 
hace un par de años, la española Esteve y la japonesa Teijin Pharma constituyeron Esteve Teijin 
Healthcare, S.L. para ofrecer "un servicio domiciliario de alta calidad asistencial, innovador y 
diferenciado", como indica Josep Antoni Enrich, director general de esta compañía. 

¿Por qué se crea Esteve 
Teijin Healthcare? 
 
Las terapias respiratorias 
domiciliarías constituyen, 
hoy en día, un segmento en 
el que se detecta una 
demanda creciente de un 
servicio asistencial de 
mayor calidad por parte de 
pacientes, profesionales 
médicos y autoridades 
sanitarias. El envejecimiento 
de la población y la 
cronificación de estos 
procesos hacen prever un 
aumento de la demanda de 
servicios de calidad que 
eviten los reingresos 
hospitalarios y favorezcan la 
sostenibilidad del sistema.  

 
Con este propósito, en febrero del pasado año, Esteve y la japonesa Teijin Pharma constituyeron Esteve 
Teijin Healthcare, S.L. (ETH) con el objetivo de ofrecer un servicio domiciliario de alta calidad asistencial, 
innovador y diferenciado.  
 
Queremos ser el suministrador de referencia en este sector a través de la excelencia de nuestros 
servicios y en un modelo de actuación basado en el partenariado, en el que la Administración, los 
neumólogos y sus equipos y ETH trabajen en estrecha coordinación para prestar un servicio de alta 
calidad al paciente, a sus familiares y cuidadores.  
 
¿Cuál es la propuesta de valor de Esteve Teijin Healthcare en la provisión de servicios de terapias 
respiratorias domiciliarias? 
 

 
Josep Antoni Enrich; Hiromu Furuta, Chief Governance Officer; 

y Jordi Sarroca, director Científico y de Innovación. 
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Nuestra propuesta de valor se basa en una visión integral de la enfermedad y su gestión dentro del 
sistema sanitario. Por otra parte, considerar el servicio domiciliario como asistencia sanitaria, es decir, 
atender al paciente, no sólo a la máquina. Para ello contamos con personal sanitario especializado para el 
servicio domiciliario como por ejemplo fisioterapeutas y diplomados en enfermería con formación 
específica en enfermedades respiratorias. Esto nos permite ofrecer una gestión personalizada en la 
atención al paciente y un mejor control de las terapias a través de la valoración clínica y el registro de las 
incidencias.  
 
¿Qué actividades ha desarrollado la compañía en 2009? 
 
En el 2008 ETH se presentó al concurso del CatSalut a través de la empresa Oximeplus, adquirida por 
ETH. Durante 2009 ha dedicado la mayor parte de sus esfuerzos a cumplir con los compromisos 
adquiridos con dicho servicio como empresa adjudicataria de una parte del concurso OX/08 de terapias 
respiratorias domiciliarias. 
 
En mayo iniciamos la atención de nuevos pacientes. En el periodo junio-septiembre se efectuaron todos 
los cambios provenientes de otras empresas y los pacientes con ventilación mecánica, de acuerdo con las 
instrucciones del CatSalut, se iniciaron en septiembre, siempre bajo la dirección del neumólogo 
responsable de cada paciente. Asimismo, ETH se ha hecho cargo tanto de las nuevas altas de pacientes 
durante este periodo y de los nuevos pacientes asignados con posterioridad. En la actualidad Esteve 
Teijin Healthcare atiende en terapias de terapias respiratorias domiciliarias a más de 21.000 pacientes. 
 
¿Qué objetivos se propone Esteve Teijin Healthcare en el 2010? 
 
Nuestro principal objetivo es dar a conocer nuestro modelo a los servicios de salud de las comunidades 
autónomas, a los servicios de Neumología y a las asociaciones de pacientes y por otra presentar nuestra 
oferta a los concursos públicos de terapias respiratorias domiciliarias que se convoquen. 
 
¿Cuál es la política de I + D en Esteve Teijin Healthcare? 
 
Nuestra política de investigación se basa en cuatro ejes fundamentales: En primer lugar, trabajar 
coordinadamente con la Sociedad Española de Neumología y Cirugía Torácica (Separ) a través de sus 
proyectos integrados de investigación (PII) de las áreas relacionadas con las terapias que 
proporcionamos, con especial énfasis en generar nuevas evidencias que permitan mejorar los protocolos 
de seguimiento para aumentar la eficacia y efectividad. En segundo lugar, investigamos sobre la 
aplicación práctica de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) para facilitar la labor 
asistencial, también en colaboración con miembros de Separ. En tercer lugar, colaboramos con Teijin en 
el desarrollo de nuevos tipos de concentradores basados en tecnologías alternativas a los tradicionales 
filtros de zeolita. Finalmente, hemos abierto una línea de investigación en tecnologías disruptivas 
aplicadas a la rehabilitación dentro del programa CENIT Rehabilita, en el que participamos junto con otras 
siete empresas punteras en tecnología y doce de los mejores organismos públicos de investigación del 
país. 
 
¿Qué equipo de profesionales forman Esteve Teijin Healthcare? 
 
Esteve Teijin, lo formamos, en la actualidad 96 colaboradores, de los cuales 60 están en el departamento 
de Atención Domiciliaria (diplomados en enfermería, fisioterapeutas y técnicos instaladores). Todos 
reciben formación específica sobre las patologías a tratar y sobre los aspectos técnicos de los equipos de 
electromedicina que se instalan en el domicilio del paciente. 
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